
 

 

Palabras de Juan H. González Gaviola, Superintendente de Riesgos 
del Trabajo (SRT) 

Y así como hoy también nos pesa la ausencia de algunos de los actores principales del sistema 
en esta mesa, tengo que decir que nos alegra, que ésta, aparte de ser la séptima Semana de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo, es la segunda Semana Federal. 

Hace dos años apostamos fuertemente a que en un sistema tan fragmentado y con tantos 
actores como tiene este sistema, trabajar muy fuertemente, codo a codo con las provincias a 
través del Consejo Federal. Quiero decir que en esto, así como no hay diferencias entre las 
centrales sindicales, las 24 provincias respondieron al unísono, sin ningún tipo de diferencia 
política, partidista o sectorial. Todas tienen hoy convenio con el Ministerio de Trabajo a través 
de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y están trabajando activamente. Entre todas se 
ha fortalecido el Sistema, duplicando la cantidad de inspectores que están trabajando y 
multiplicando por diez las inspecciones que están vinculadas al seguimiento de los programas 
de focalización. 

Esto ha llevado adelante, ha traído unos resultados muy positivos como lo es la disminución de 
los índices de siniestralidad, especialmente el de mortalidad, que es un índice muy duro, muy 
difícil de esconder, que los últimos dos años ha caído más de un 30%. 

Todavía siguen muriendo en el mundo del trabajo formal 2 trabajadores por día pero hace 3 
años se nos morían 3; esperemos  que dentro de los próximos dos años bajemos esta cifra a la 
mitad y vamos en camino a eliminarla. Así como también estamos disminuyendo la cantidad de 
accidentes. 

Como esta es una Semana Federal, en este momento estamos trabajando y generando cultura 
del trabajo a lo largo y a lo ancho del país y en 7 provincias, a través de esta tecnología que 
tenemos de soporte. Vamos a estar comunicados con estas 7 provincias que hay más de seis 
mil inscriptos sumando la totalidad de las sedes. Le damos la bienvenida a la sede de Rosario. 
Invitamos al Sr. Ministro de Medio Ambiente y Reforma de Gobierno de Santa Fe, Bonfatti a 
que dé inicio a las actividades en la Provincia de Santa Fe. 


